
Desempeña las funciones para el siguiente órgano:

- Dirección General de Promoción Económica.

De él dependen los siguientes Registros Auxiliares:

6.1.- Registro Auxiliar nº 6.01.

Localización: Edificio de Servicios Múltiples II,
5ª planta, Avenida José Manuel Guimerá, 10, 38003-
Santa Cruz de Tenerife.

Desempeña las funciones para el siguiente órgano:

- Dirección General de Promoción Económica.

6.2.- Registro Auxiliar nº 6.02.

Localización: calle Imeldo Serís, 57, planta 4ª, 38003-
Santa Cruz de Tenerife.

Desempeña las funciones única y exclusivamen-
te para el Registro de las Ayudas del Régimen Específico
de Abastecimiento a las Islas Canarias (REA).

6.3.- Registro Auxiliar nº 6.03.

Localización: calle Nicolás Estévanez, 30, plan-
ta 2ª, 35007-Las Palmas de Gran Canaria.

Desempeña las funciones única y exclusivamen-
te para el Registro de las Ayudas del Régimen Específico
de Abastecimiento a las Islas Canarias (REA).

7.- Registro General nº 7.

Localización: Edificio Sede de la Consejería, 3ª
planta, calle Tomás Miller, 38, 35007-Las Palmas de
Gran Canaria.

Desempeña las funciones para el siguiente órgano:

- Dirección General de Planificación y Presu-
puesto.

8.- Registro General nº 8.

Localización: Edificio Humiaga, planta baja, Ave-
nida Juan XXIII, 2, 35004-Las Palmas de Gran
Canaria.

Desempeña funciones para el siguiente órgano:

- Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

De él depende el siguiente Registro Auxiliar:

8.1.- Registro Auxiliar nº 8.01.

Localización: Avenida Tres de Mayo, 2, 1ª plan-
ta, 38003-Santa Cruz de Tenerife.

Desempeña funciones para el siguiente órgano:

- Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

9.- Registro General nº 9.

Localización: Edificio Sede de la Consejería, 4ª
planta, calle Tomás Miller, 38, 35007-Las Palmas de
Gran Canaria.

Desempeña funciones para el siguiente órgano:

- Viceconsejería de Hacienda y Planificación.

10.- Registro General nº 10.

Localización: Edificio Fundación de Puertos, 1ª
planta, Explanada de los Vapores Interinsulares, s/n,
35008-Las Palmas de Gran Canaria.

Desempeña las funciones para el órgano siguiente:

- Dirección General de Asuntos Económicos con
la Unión Europea.

De él depende el siguiente Registro Auxiliar:

10.1.- Registro Auxiliar nº 10.01.

Localización: Edificio de Servicios Múltiples II,
5ª planta, Avenida José Manuel Guimerá, 10, 38003-
Santa Cruz de Tenerife.

Desempeña funciones para el órgano siguiente:

- Dirección General de Asuntos Económicos con
la Unión Europea.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

575 ORDEN de 28 de marzo de 2007, por la que
corrige la Orden de 8 de marzo de 2007, que
suprime y crea determinados registros en el De-
partamento (B.O.C. nº 61, de 26.3.07).

Advertido error material, en el anexo III, de la Or-
den de 8 de marzo de 2007, por la que se suprimen
y crean determinados registros en el Departamento,
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al confeccionar la tabla, con la relación de los órga-
nos a los que presta servicio el Registro Auxiliar del
órgano Secretaría General Técnica, en la calle Pro-
fesor Agustín Millares Carlo, 10, Edificio Iberia, en
Las Palmas de Gran Canaria, por el que se omite la
Dirección General de Desarrollo Rural, es preciso pro-
ceder a su rectificación.

En su virtud, y a tenor de lo previsto en el artícu-
lo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V O:

Corregir el error material producido en el anexo
III de la Orden de 8 de marzo de 2007, por la que se
suprimen y crean determinados registros en el De-
partamento, en los siguientes términos, donde dice: 
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Debe decir:

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de marzo de 2007. 

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN, 

Pedro Rodríguez Zaragoza.



Consejería de Sanidad

576 ORDEN de 22 de marzo de 2007, por la que
se establece el procedimiento para la deno-
minación de los centros de Atención Primaria
y Consultorios Locales del Servicio Canario
de la Salud.

La potestad de denominación respecto de los cen-
tros, servicios y establecimientos sanitarios radica-
dos en Canarias, cualquiera que sea su nivel, cate-
goría o titular, corresponde a la Administración de la
Comunidad Autónoma tal y como se establece en el
artículo 26, apartado 1, letra a), de la Ley 11/1994,
de 26 de julio, de Ordenación Sanitaria de Canarias,
ostentando a estos efectos el titular del Departamento
competente en materia de sanidad, como Presidente
del Consejo de Dirección del Servicio Canario de la
Salud, las competencias señaladas.

No obstante, considerando la estructura organizativa
del Servicio Canario de la Salud que responde a los
principios que inspiran el Sistema Canario de la Sa-
lud, entre ellos el de participación de la Comunidad,
procede que las propuestas de denominación de los
centros de Atención Primaria y de los Consultorios
Locales, por la especificidad que conlleva, se formulen
por las Gerencias de Atención Primaria y por las Ge-
rencias de Servicios Sanitarios previa consulta a los
Consejos de Salud de la Zona Básica de Salud en que
se ubique el centro.

En su virtud, en ejercicio de las competencias que
tengo atribuidas

D I S P O N G O:

Primero.- Las propuestas de denominación de los
centros de Atención Primaria y de los Consultorios
Locales se efectuarán oído, en su caso, el Consejo de
Salud de la Zona Básica de Salud, por la Gerencia
de Atención Primaria o de Servicios Sanitarios en que
los mismos se encuentren ubicados.

Segundo.- La Gerencia de Atención Primaria y la
Gerencia de Servicios Sanitarios en que se ubique el
centro de salud o consultorio local, elevará la propuesta,
a través de la Dirección del Servicio Canario de la
Salud, al titular del Departamento competente en
materia de Sanidad, quien dictará la resolución que
proceda.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Hasta tanto se constituyan la totalidad de los ór-
ganos de participación comunitaria previstos en la nor-
mativa vigente, la propuesta de denominación se for-
mulará directamente por la Gerencia de Atención
Primaria o por la de Servicios Sanitarios.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de marzo de 2007.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes.

II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

577 ORDEN de 3 de abril de 2007, por la que se
dispone el cese y nombramiento de vocales su-
plentes del Consejo Canario de Formación
Profesional en representación de las organi-
zaciones empresariales más representativas
en la Comunidad Autónoma de Canarias.

El Decreto 233/1997, de 18 de septiembre, crea
el Consejo Canario de Formación Profesional, como
órgano colegiado de carácter consultivo y de parti-
cipación institucional en materia de formación pro-
fesional.

El propio Decreto 233/1997 establece que los vo-
cales, titulares y suplentes, serán nombrados y cesa-
dos por Orden del Consejero que ostente la Presidencia
del Consejo, y asimismo que la Presidencia del Con-
sejo se alternará por períodos anuales por el Conse-
jero competente en materia de educación y el Con-
sejero competente en materia de empleo y formación
ocupacional.

Vista la propuesta formulada por la Confederación
Canaria de Empresarios de sustitución de vocales
suplentes, en el Consejo Canario de Formación Pro-
fesional.

Habida cuenta que, en la actualidad, la Presiden-
cia del Consejo es desempeñada por la Consejera de
Empleo y Asuntos Sociales, y de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 4 del Decreto 233/1997, de 18
de septiembre,

D I S P O N G O:

Primero.- Cesar como vocales suplentes del Con-
sejo Canario de Formación Profesional, en repre-
sentación de las organizaciones empresariales más re-
presentativas en la Comunidad Autónoma de Canarias,
a las siguientes personas:
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